ACTA –OO3

COMISION TECNICA CONTRATACIONES-IMI

LICITACION  No. 001-2008

REGENERACION URBANA PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL-ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO 

En la ciudad de Ibarra, a los trece días del mes de enero de dos mil nueve, siendo las quince horas treinta, en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal, se reúne la Comisión Técnica de Contrataciones  de la Municipalidad de Ibarra, con la presencia  del Licenciado Pablo Jurado Moreno, Alcalde del Cantón Ibarra y Presidente de la Comisión, Dr. Patricio Villarruel Vega Procurador Sindico, Ing. Ramiro Acosta Arias, Director de Obras Públicas, Dr. Fausto Lima, Director Financiero, Licenciado Vinicio Navarro Calderón, Profesional Designado, actuando como Secretario el Ab. Marco Castro Michilena.

El señor Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la Sesión y solicita que a través de Secretaría se constate el quórum legal y se proceda a dar lectura al Orden del Día.

El señor Secretario de la  Comisión  constata el quórum de conformidad con lo determinado en el quinto inciso del  artículo 73 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y procede a dar lectura al Orden del Día,  el mismo que es aprobado de la siguiente manera:

1.- Conocimiento y Análisis del Informe Aclaratorio de la Subcomisión de Apoyo designada respecto de la LICITACION  No. 001-2008 REGENERACION URBANA PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL-ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO

2.- Adjudicación de la contratación para la regeneración urbana proyecto de recuperación de espacios públicos, sistema peatonal  aceras y bordillos del centro histórico.

3.- Varios  

Interviene el señor Presidente de la Comisión Técnica de Contrataciones quien solicita a Secretaría proceda con la lectura del informe aclaratorio presentado por la Subcomisión de Apoyo, así como también, al Memorando 2008-1616-PSM de 23 de diciembre del 2008 presentado por la Abogada Carmen Mendez, Miembro de la Subcomisión que señala:

“ En atención al memorando 003-2008, de fecha 23 de diciembre del 2008, donde remite documentación de la Empresa COREIMEXA para análisis de la documentación presentada, me permito indicar lo siguiente:

Sobre el proceso de Licitación “REGENERACION DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO”, al respecto me permito indicar que analice el contenido de las ofertas presentadas por:  Ing. Edgar Arandy Granda, Arq. Galo Aguirre y EGARCO CIA LTDA; cuyo informe consta en memorando 1578-PSM DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2008, EN EL QUE ME RATIFICO.

En cuanto a la nueva propuesta de la Empresa COREIMEXA, me abstengo de analizarla por cuanto no ha sido presentada en debida oportunidad, dentro del proceso de licitación; teniendo en cuenta lo dispuesto en Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. textualmente dice:

“Art. 85 Recepción de la  ofertas.- Las ofertas serán entregadas en el lugar, fecha y hora señalada en la convocatoria de manera física.

De manera opcional, si es que el nivel de complejidad y magnitud de información a presentar fuera menor, las ofertas podrán ser ingresadas por los oferentes, hasta el día y hora señalados en la convocatoria, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec. La entidad contratante, mediante el mismo medio   electrónico, notificará la recepción de las ofertas. En todo caso esta situación deberá ser claramente establecida en los pliegos. 

Dejando constancia de que no se trata de convalidación de ningún error, simplemente debe verificarse la presentación de las ofertas por parte de la Municipalidad, en la forma citada en el artículo invocado; con el recibido del Secretario del Comité y del Sistema del Portal; ya que la decisión de aceptar una nueva oferta puede causar dificultades a la Institución con los otros oferentes y el proceso en cuanto a presentación de ofertas se encontraba cerrado para cuando conoció la Subcomisión Técnica; de existir error de alguna Institución o funcionario ellos deben asumir la responsabilidad, por la seriedad que debe mantenerse en estos procesos.

Inmediatamente la Comisión Técnica y demás invitados a esta reunión proceden a revisar y analizar los términos del informe de la Subcomisión de Apoyo.

Se revisa en primera instancia el CUADRO DE RESUMEN Y PUNTAJE FINAL que determina lo siguiente:

El Arq, Galo Aguirre suma un total de 87.80 puntos;

El Ing. Edgar Arandy suma un total de 90.60 puntos

La Compañía EGARCO Cia Ltda., suma un total de 91.80 puntos 

La Compañía COREIMEXA Cia Ltda., suma un total de 88.70 puntos

En cuanto a la Compañía EGARCO Cia Ltda., se observa que su oferta económica de $ 949.645.63 sobrepasa el presupuesto referencial considerado técnicamente por la Dirección de Obras Públicas Municipales, constante en los pliegos de la Licitación preparados por parte de esta Municipalidad, estimado en un valor de $ 875.860.27.

De acuerdo a lo determinado en el artículo 68 numeral 3)  de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Publica que trata de los Requisitos de los Contratos, textualmente expresa “ La existencia de disponibilidad presupuestaria y de los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de las obligaciones, como uno de los requisitos para la formalización del contrato.

Al respecto, interviene el Director Financiero Municipal quien aclara a la Comisión Técnica que el financiamiento de esta obra, proviene de un crédito del Banco del Estado, producto de un proyecto aprobado en el que se determinó técnicamente el costo del mismo, por lo tanto, la Municipalidad no ha destinado recursos más allá del presupuesto referencial determinado en los pliegos de la Licitación.

Continuando con el análisis del informe, se observa que la segunda oferta en puntaje, esto es, la del Ing. Edgar Arandy, en la parte económica, está dentro del presupuesto referencial y reúne   los parámetros técnicos, financieros y legales estipulados en los pliegos de la Licitación, así como también se enmarca en lo señalado en el Art. 6 numeral 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que trata del Mejor Costo en Obras y dice: “ La oferta que ofrezca a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales”

En cuanto a la oferta del Arq. Galo Aguirre, tercera en el puntaje total, se observa que en el parámetro referente a la  Experiencia alcanza el menor puntaje de todas, por cuanto presenta como ejecución de obras un valor de $304.418.37 que equivale al 34.75% del presupuesto referencial, aspecto que repercute en el puntaje total de su oferta.

Respecto a la oferta de COREIMEXA, cuarta en el puntaje total, se observa que en el parámetro referente a la  Experiencia alcanza el segundo menor puntaje de todas, por cuanto presenta como ejecución de obras un valor de $447.522.86 que equivale al 51.09% del presupuesto referencial, aspecto que también repercute en el puntaje total de su oferta; además, no obtiene calificación en el parámetro de Integridad de la Propuesta, por cuanto de la información documentada bajada del Portal Compras Públicas, se observa que a la fecha tope de presentación de las ofertas; esto es el 8 de diciembre del 2008, la Cia COREIMEXA no estaba habilitada en el Registro Único de Proveedores (RUP).

Se aclara que fundamentada en el artículo 33 del Reglamento General a la Ley antes invocada, referente a la convalidación de errores de forma, esta Municipalidad solicitó mediante Memorando 002-2008 de 23 de diciembre del 2008 a COREIMEXA presente los documentos que justifiquen que la Empresa se encuentra legalmente calificada y habilitada, situación que fue realizada por la Compañía con fecha 23 de diciembre del 2008, adjuntando una documentación del 11 de diciembre del 2008 donde consta que la compañía se encuentra habilitada.   

Según le determinado en el artículo 19 de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, que trata de las causales de Suspensión Temporal del proveedor en el RUP, específicamente en el numeral 2) señala: “ No actualizar la información requerida para su registro por el INCP, suspensión que se mantendrá hasta que se realice la actualización correspondiente”.

Concordante con lo anterior,  el segundo inciso del numeral 3 del artículo antes citado  dice: ” Una vez superadas las causas o los tiempos de sanción previstos en los numerales anteriores, el INCP rehabilitara al proveedor de forma automática y sin más tramite”. La Comisión Técnica considera que el oferente COREIMEXA incurrió en la causal del numeral 2) del artículo 19 antes referido; en consecuencia, afectó la Integridad de su Propuesta. 

Evacuado el primer punto del Orden del Día, se procede a tratar el segundo punto, que tiene relación con la Adjudicación de la contratación para la regeneración urbana proyecto de recuperación de espacios públicos- sistema peatonal-aceras y bordillos del centro histórico. 

RESOLUCIONES.-
1.- Luego de Realizar el análisis correspondiente del informe de la Subcomisión de Apoyo por parte de la Comisión Técnica, con las intervenciones de los Funcionarios invitados a esta reunión,  la Municipalidad fundamentada en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,  concordante con el art. 91 de su Reglamento General, RESUELVE adjudicar  el contrato para la REGENERACION URBANA PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL-ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO al Ingeniero José Edgar Arandy Granda por ser la oferta que cumple con todos los requisitos establecidos en los pliegos preparados por la Municipalidad de Ibarra para este proceso de Licitación; y, por considerar la más conveniente a los intereses institucionales. 

La oferta adjudicada tiene un valor de $ 871.890.97 USD con una diferencia respecto del presupuesto referencial de $ 3.969.30 USD en menos, con un plazo de 210 días para la ejecución del contrato.

2.- Que a través de Secretaría de la Comisión, se proceda a la publicación de los resultados de este proceso licitatorio en el portal Compras públicas, de conformidad con lo estipulado en el artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Concluidos los puntos del Orden  el señor Presidente de la Comisión Técnica, agradece la presencia e intervención de los Miembros de la Comisión y declara clausurada esta sesión.

Lic. Pablo Jurado Moreno                                                               Ing. Ramiro Acosta

PRESIDENTE DE LA COMISION                       DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

Lic. Vinicio Navarro                                                           Ab. Marco Castro Michilena                      
PROFESIONAL DESIGNADO            SECRETARIO DE LA COMISION TECNICA

